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ADMISION T SA LID A DE LOS AG061D0S.

Artículo primero.

S edan admilidos en el Asilólos pobres de solemnidad naturales de Madrid ó que lleven siete años de residencia en la corle, y los niños hijos de estos teniendo seis años cumplidos de edad. Tales requisitos se harán constar por el padrón del alcalde del barrio, iníormado del señor cura párroco respectivo.
Articulo 2.°Al ingresar el acogido en el Asilo se anotará en un registro su nombre y apellido, edad, pueblo de su naturaleza, residen­cia que llevaba en Madrid, oficio que ejercia, por qué motivo y desde cuándo le abandonó, el estado de su salud y demas par­ticularidades.Si el acogido fuese menor de diez y ocho años se anotará ademas el nombre y apellido de sus padres, su oticio y la casa y calle en que habitan.
Artículo 3.°Al tiempo de su admisión, depositará el acogido el dinero, alhajas, navajas li otros instrumentos que llevase consigo en poder del guarda aimacen, y este lo anotará con toda cscnipu-
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—  4 —losidad en un registro especial, remitiendo el dinero á la depo­sitaría para su conservación en caja, y devolución en el dia en que por cualquier motivo dejase de pertenecer al establecí' miento.La devolución no tendrá efecto respecto á las navajas ó cualquiera otro instrumento de los que están prohibidos por las U yes.
Articulo 4 .”Todos los que ingresen en el Asilo, serán desde luego des­tinados á las brigadas de hombres ó mujeres según su sexo.
Artículo 5.*Tan luego como los acogidos sean destinados á brigada, el cabo de ella, bajo la inspección del brigada mayor, los pasará á la sala del lavatorio donde se bañarán hasta quedar suficiente­mente limpios, haciéndole peinar y rasurar en la barberia, para que así se logre el aseo y limpieza que es tan necesaria y con­forme en estos establecimientos, y que tanto influye en el bien estar y comodidad de los acogidos.
Articulo 6.*Los acogidos usarán del traje especial de la casa, y los ves­tidos que dejan en ella al recibirle quedan en beneficio de la misma, llevándose un registro de los que fuesen, y haciéndose mención en la libreta de cada interesado.Estas prendas se echarán inmedialamenle en agua hirvien­do por espacio de una hora para su purificación: una vez secas, se almacenarán haciéndose la debida clasificación, y conser­vando aquellas que aun piieJan ser útiles para los que salgan del establecimiento, á quienes no debe darse ninguna del traje de la casa, á no ser por circunstancias muy especiales á juicio de la Junta Municipal de Beneficencia,
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Las restantes se venderán como trapo viejo, y los andrajos y piezas que no merezcan ser vendidas ni conservadas, se que­marán inmediatamente.
Articulo 7.^Solo se concederá baja absoluta en el A silo :1 . ® A los que justifiquen tener oficio ó modo de vivir cono­cido, que les proporcione lo bastante para su subsistencia , y que su ingreso fué por efecto de circunstancias momentáneas.2 . ® A los menores de edad. cuyos padres , familias ó tu­tores acrediten que cuentan con recursos para mantenerlos, obligándose estos bajo su responsabilidad á que no mendigarán.3 . ® A las mujeres cuyos maridos ó parientes puedan man­tenerlas y ofrezcan iguales garantías.En todos estos casos ha de preceder informe del señor cura párroco y alcalde del barrio respectivo, sobre su conducta y los medios de subsistencia del interesado y fiador que presente.A los que soliciten y obtengan la salida del Asilo por las ra­zones indicadas y se les aprehendiese mendigando, se les con­ducirá á los depósitos para que sean puestos á disposición de los tribunales y reciban el condigno castigo.
Articulo 8.°Cuando el acogido salga del Asilo y reciba del mismo las prendas que tenia en depósito y consten en su libreta, dejará ¡as de pertenencia del establecimiento.
Articulo 9.°Sí al salir del Asilo no tuviese de pronto el acogido los vesti­dos necesarios para presentarse ni los medios bastantes para procurárselos, le facilitará el establecimiento los que absoluta­mente le hiciesen falla.
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—  G -
Artículo 10.El ingreso y salida de los acogidos en el Asilo no podrá te­ner lugar sino en virtad de disposición de la Junta Municipal de Beneficencia, de la comisión encargada de su administra­ción, ó del señor presidente de la Junta, comunicada siempre por escrito por la secretaría.

CLASIFICACION DE LOS ACOGIDOS.
Articulo 11.El número de individuos incorporados en el Asilo en virtud del espíritu de su instituto, se dividirá en hombres, mujeres, niños y niñas, y cada una de estas divisiones formará una série.Se clasificarán como hombres y como mujeres los mayores de diez y seis y catorce años respectivamente.

Artículo 12.Estas séries se subdividiran en brigadas, cada una com­puesta del número de personas que permita la localidad.En cada brigada habrá un cabo y mi cuartelero que elegirá el director enire los mismos acogidos.Las brigadas se formaran de las personas de un mismo oficio ó aplicadas á ocupaciones análogas.Para cabos y cuarteleros de brigada, se elegirán los de mejor conducta y de mas aplicación, y los primeros estarán exentos de todo servicio mecánico interior.
Artículo 13,Los acogidos serán clasificados y destinados á sus respecti­vas brigadas, según sus circunslancias particulares.
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-  7 -Una vez clasificados, y antes de recibir el traje de la casa, se les cortará el pelo, y como se ha anunciado en el articu­lo S .'·se les obligará á bañarse ó lavarse el cuerpo, recono­ciéndoselos por el facultativo, por si padeciesen alguna enfer­medad cuyo contacto pudiera ser nocivo á los demas, destinán­dolos en tal caso para su curación al Hospital General.
Artículo 14.Recibido el traje de la casa pasará el acogido á-la  oficina donde se anotará su nombre y se leseñalará el número de la série á que pertenezca según la clasificación que se haya hecho; y al mismo tiempo recibirá la libreta de cuya conservación será responsable, como que ha de servir para llevar en ella la cuenta corriente de cada interesado.
Articulo 15,Todos los acogidos en el establecimiento llevarán ostensi­blemente, los hombres y niños en el sombrero ó gorra, y las mujeres y niñas en el brazo izquierdo, el número de la série á que correspondan, sin que puedan quitárselos bajo pretesto alguno.

DISTRIBUCION DE BRIGAD AS.
Articulo 16.Tomada la filiación de un acogido, el brigada mayor le des­tinará ¿ la mas análoga á su oficio y  circunstancias. Se hallarán organizadas las brigadas de forma que cada una contenga los acogidos de una misma ocupación ú oficio siendo posible por edades. colocando en la de niños los que tengan hasta la de doce años -, en otra los de doce á diez y  seis y  en otra los de esta edad
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8hasta veinte y cinco años, siempre que pueda conciliarse con la Ocupación ó taller á que se les destine, formando las demas bri­gadas los hombres de veinte y seis años en adelante, y colo­cando en una ó mas si fuese preciso todos los inútiles. Lo mismo se practicará en sus departamentos respecto á las mujeres.
SER VICIO  INTERIOR T  ESTERIOR.

Articulo 17.Los acogidos destinados á estos servicios serán siempre los mas aptos y de mejor conducta ; cada uno será responsable del buen cumplimiento y castigado en los casos de falla con las pe­nas que se crean convenientes, ó con el descuento de la ad­ehala si la tuviese, premiándoseles por el contrario cuando por sus buenos servicios se hiciesen acreedores á esta consideración.
0BLI6AC10NES DE LOS C D A R n U R O S  Y  ATUDAHTES.

Artículo 18.Es Obligación de los cuarteleros limpiar y conservar com­pletamente aseados los departamentos de su cargo-, cuidar de las luces de la brigada; de la limpieza de las cazuelas donde comen los acogidos-, de los cántaros, tinajas, cubos y demas utensilios de su brigada, de lo cual serán responsables con el cabo de ella.
OBLIOiCION ES DE LOS CABOS DE BRIOADA.

Artículo 19.Los cabos de brigada vigilarán constantemente la conserva-
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— 9 —cion del orden, aseo y compostura de los acogidos que las cons­tituyan: no permitirán que se acuesten en las camas fuera de las horas de costumbre, que coman sobre ellas ni las ensucien: cuidarán de que tengan la debida ventilación, para lo cual ten­drán abiertas las ventanas en todo tiempo, una hora por lo menos por la mañana y otra por la larde: que no haya lumbre en las brigadas ni se enciendan fósforos en las maderas ni pa­redes, y que los cuarteleros tengan sus departamentos en per­fecto estado de limpieza y recogidas las camas con igualdad y simetria: que á la presentación de los gefes ó personas que vi­siten el establecimiento, se corra la voz para que todos se pon­gan en pie y con la cabeza descubierta. y que ni en los dias de entrada ni en los demas reciban ni lleven personas á las briga­das los individuos de ella , ni permanezcan en las mismas los destinados á talleres ú otra ocupación.Darán al brigada mayor los partes establecidos, el de comi­saria y cualquiera otro que sea necesario, las lisias de revista y cuanto se les ordene en cumplimiento de su obligación.El cabo de palios cuidará sobre todo de que durante el ser­vicio no se detengan en ellos los acogidos, de que no anden por el palio grande sino lo puramente preciso, y  en las horas de re­creo ó descanso en ellos, será responsable de las fugas que eje­cutasen los acogidos.
DEL CABO DE C A I I I U S  T  CAN ILLEROS.

Artioolo 30.El cabo de camillas y  los camilleros considerarán cohïo se merece la humanidad doliente, ejecutando la conducción de los enfermos al hospital general con toda paciencia auxiliándoles cuanto sea posible, practicando lo mismo con los que vuelvan2
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-  10 —convalecienles a la  casa, sin consentir que se estraviená su vista, ni entren en tabernas ni otros puntos perjudiciales. En el cum- pliniiento de estos sagrados deberes se exigirá la responsabili­dad en primer término al cabo y después á los demas indivi­duos. El cabo llevará un cuaderno de alta y baja de hospital; presenlai;á en este las bajas y en la comisaría del Asilo las altas á la llegada a cada punto, recogiendo las bajas de la comisaría á la hora de la visita por la mañana, y á cualesquiera en los casos estraordinarios. Recogerá las ropas de los que fallezcan en el hospital entregándolas con nota en el almacén general.
DE LOS CAJEROS T  ORDENANZAS.

Artículo 21.Los cajeros, ordenanzas y demas acogidos que salgan á cualquier servicio, deben corresponder en el cumplimiento de su cometido á la confianza que en ellos se deposita, esmerán­dose en el exacto desempeño del deber que se les impone, es­pecialmente los destinados á las puertas de las iglesias, no fal­tando de ellas, porque asi lo requiere el objeto, y procurando proporcionar á la casales mayores productos posibles.La limpieza y aseo de las oficinas, puntualidad en concurrir á ellas, exactitud é integridad en los encargos y mandados, son los principales deberes de los ordenanzas, y sus faltas recibirán el justo y merecido castigo.
DEL GUARDA M AYOR.

Articulo 22.El guarda mayor, jefe de los demas, se esmerará en apro-
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11 —\iichar cl lerreiio de !a huerta con las producciones mas útiles al establecimiento; en que se destinen las aguas à los usos mas precisos; en la mejor custodia por parte de los demás guardas, y en la limpieza y cuidado de las m uías, herramientas y demas efectos. Será responsable, en primer término, délas fugas délos acogidos por las tapias, y de que ni bajen ni transiten por ella sin el competente permiso; esta responsabilidad alcanzará en sus respectivos casos á los demas guardas del establecimiento;
DEL 6EFE DE C0C1H¿ T  COCINEROS.

Articulo 2^.Exige la ocupación del gefe de cocina y de los cocineros un notable esmero en su aseo y limpieza, cuidando también de te­nerla en sus trajes, en la cocina y sus efectos. El gefe, como superior del departamento , cuidará de recoger del despensero los artículos de comestibles ajustados á la libranza que espida la comisaría: de que se entregue el pan por el despensero en los comedores á los cabos y celadoras; de que las legumbres estén limpias y bien mondadas, y que no se malversen ni des­perdicien, Llevará nota de las raciones que reciba y entregue á las brigadas, teniendo en consideración las altas ó bajas que ocurran.El gefe cuidará escrupulosamente del buen condimento de las viandas, de su igual distribución entre los acogidos, y de la puntualidad con que deben servirse á las horas marcadas; de que se ejecute cou esmero la limpieza de las ollas y demas efec­tos de la cocina, y con especialidad de que aquellas tengan siempre en buen estado el estaño.Tendrá ú sus órdenes los ayudantes que sean necesarios y
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- 1 2 -estos ejecutaráo cuanto se Ies ordene por el gefe de cocina y co­cinero.
Articulo 24.Los acogidos de arabos sexos serán raantenidos á costa del establecimiento, que le suministrará la ración correspondiente en las proporciones siguientes, distribuidas en las cantidades que á continuación se espresan:Patatas...............  4 onzas, ración.G a rb a n zo s....)Judías................. I Tres onzas con cuatro de patatas por cada ración.Lentejas.............)Tocino salado de buena calidad el 6 por 100 del peso total de menestras y patatas.Aceite el 7 y medio por 100 de buena calidad.

LAS COMIDAS SERAN.
Almuerzo, Cuatro onzas de pan en sopa condimentada con aceite, ajos y pimentón, usándose de estos últimos artículos en moderada cantidad, y el aceite á razón de tres libras por cada 100 plazas.
C o m id a ,,, Ocho onzas de pan, garbanzos y patatas condi­mentadas con tocino salado, y  aceite en los dias de vigilia.
Cena...........  Cuatro onzas de pan y  potage de menestras y pa­tatas condimentado con aceite.Para mejor condimento de todas estas viandas se facilitaráncomo en la actualidad y diariamente, cabezas de carnero.
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-  13 -  
DEL FAROLERO.

Articulo 25.El encargado de los faroles cuidará de que estén limpios, y con el aceite necesario para que la luz sea clara, avisando decualesquiera defecto que advirtiere.Encenderá las luces en los pasillos y con especialidad en los lugares escusados antes de que acabe la del dia.
DEL COBRADOR DE EN TIERROS.

Articulo 26.Es Obligación de este individuo la cobranza punluarde las limosnas por asistencia de los acogidos á entierros, presentán­dose diariamente al brigada mayor con objeto de recoger las papeletas de recaudación que tuviese, y  comportándose con las personas á quienes hubiese de presentarse, con urbanidad, desinterés y maneras que no desdigan ni desmientan el buen concepto del Asilo.Rendirá exacta cuenta en la oQcina de contabilidad de la Junta Municipal de Beneficencia y en las del Asilo, del importe de lo cobrado cada dia por asistencia ó acompañamiento dejos acogidos á la conducción de cadáveres.
DEL LAVADERO.

Articulo 27.El mozo ó encargado del lavadero en unión con J a  celadora de lavanderas, cuidará de la economía y buen uso del jabón
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— l í  —para el lavado, leña para la colada, órden y buen comporla- niiento de las lavanderas, auxiliándose mutuamente en caso de necesidad, y siendo responsables de cualquier falla.La celadora cuidará de que las lavanderas pasen reunidas desde su deparlamenlo al lavadero, y de que no se separen du­rante el dia de su puesto ó del sitio destinado para tendedero de ropas, pues siempre que hayan de pasar de un punto á otro lian de ejecutarlo en dicha forma.
d e l  c a b o  E i n d i v i d u o s  e n c a r g a d o s  d e  l a  POLICIA.

Artículo 28.Será Obligación del cabo marcar el terreno que ha de lim­piar cada individuo, y nombrar un turno de guardia para qui­tar ó barrer cualquiera suciedad, y para evitar que los acogidos manchen las paredes del edificio.Se hará la limpieza á primera hora de la mañana en los pa­sillos, patios, escaleras y cuantos sitios sean comunes á lo­dos los acogidos, dividiendo entre sí este servicio.
PORTERIA ESTERIOR DE M U JER ES.

Articulo 29.El portero esterior de mujeres debe corresponder á este en­cargo de confianza con su asistencia continua en la porteria, no saliendo de ella sino en caso de absoluta necesidad, ni tampoco del Asilo sin permiso del Director, cuidando bajo su responsabi­lidad de que no entre en este departamento hombre alguno, á no ser con la licencia del mismo Director ó aquelles que por su ocu­pación ó destino tengan necesidad de hacerlo-, en el caso de ha-
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^  15 —blar á alguna mujer, pasará recado à la portera segunda de este departamento, la cual la llamará presenciando las entrevistas: en los dias de entrada, cuidará de que se guarden con exactitud las horas establecidas, de que no se introduzcan comestibles ni otros efectos sin el correspondiente consentimiento del Director, y  finalmente, hará guardar en los dias de visita buen órden y compostura, para que este acto de benevolencia con los acogi­dos no ocasione confusión, gritería ni otros defectos de órden perjudiciales siempre al establecimiento.Tampoco permitirá que las lavanderas ni las demas mujeres destinadas al patatero salgan del departamento sino con sus respectivas celadoras.
Artículo 30.En el departamento de mujeres son aplicables á las celadoras las obligaciones de los cabos: las de cuarteleros á las cuartele­ras, y  las de portero á la  porteria interior. Esta no guisará ni per­mitirá que se guise en el fogon de la porteria, esceptuando co­cer el café, thé, leche y chocolate que tomen algunas acogidas por su posibilidad ó quebrantada salud, prohibiéndose absolu­tamente tener ni espender aguardiente, licores, bebidas ó co­mestibles de ninguna clase.La celadora de comedores cuidará de su aseo, limpieza y conservación de las cazuelas y demas efectos de que será res­ponsable , dando parte á la celadora mayor de las faltas que ad­virtiese ó de los defectos que notase , procurando que las acogi­das destinadas á su limpieza no transiten solas fuera del depar­tamento.La celadora del patatero, celará asimismo á las que estén encomendadas á su cuidado, de que se haga con esmero y lim­pieza el mondado de legumbres, y del aseo y conservación de la pieza y efectos á ello destinados.
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-  16 —La celadora del costurero y su ayudanta cuidarán del órden y  buen coeido y cortado, de que no se malíjaste el hilo ni efec­tos de elaboración, evitando también que las mujeres se ocupen en faenas propias Iiabidndolas de la casa, ni comercien con el trabajo y géneros dcl taller.
DEL T R A B A JO  T  OCUPACION DE LOS ACOGIDOS.'

Artículo 31.En la hora de la entrada en los talleres que anunciará la campana, el maestro ó encargado de cada uno será el primero que se constituirá en el suyo, pasando lista de los indiviiluos y dando parte inmediatamente al brigada mayor de los que falten para que se les haga en la dotación que disfruten la rebaja pro­porcional entre el tiempo de la falta y el haber diario que go­zasen. Los acogidos continuarán trabajando con asiduidad hasta la hora de las doce en que formarán en el patio para pasar reu­nidos al comedor.Las tres de la tarde será la hora del toque para el trabajo desde el 3 de mayo al U  de setiembre, y la una y media desde este dia hasta aquel, cesando los trabajos en lodo tiempo antes de anochecer.Los maestros ó encargados de los talleres son los primeros que con su ejemplo deben escitar el trabajo en ellos, y los res­ponsables del cumplimiento de sus individuos.Si por causas justas tuviesen que salir estos de los talleres, no podrán hacerlo sin permiso del maestro ó encargado, los cua­les cuidarán, bajo su responsabilidad, del tiempo que inviertan ios operarios fuera de é l, buscándolos si lardasen mas del nece­sario, y dando de ello parte, así como de cualquiera falta que notasen.
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-  1 7 -Los maestros no podrán tampoco separarse del Asilo siu licencia del Director, y á la horade entrar en el trabajo, darán parte diariamente por mañana y tarde de si hay ó no novedad al brigada mayor. Será obligación de aquellos tomar de ia oficina la llave del taller respectivo, y devolverla al cesar los trabajos, siendo de su responsabilidad los efectos y  herra­mientas.
DE L A  IH FR EN TA .

Articulo 32-El Secretario Contador es el gefe inmediato de los operarios de este taller, tanto estemos como de la casa.
Artículo 33.Como gefe de la imprenta, cuidará de que los individuos ocupados en ella cumplan respectivamente con sus obligaciones, y cuando no tengan ocupación, lo pondrá en conocimiento del Director para que este lo haga en el de quien corresponda.
Articulo 34.Los operarios no tendrán dias ni horas fijas para trabajar si las obras pedidas fuesen urgentes; en el caso de que no ten­gan este carácter, observarán las determinaciones adoptadas para otros talleres.
Articulo 35.Como en esta dependencia podrán hacerse trabajos para particulares, y podrá ser por consiguiente mayor el pedido de artículos que constituyen su entretenimiento, el gefe manifestará al Director las cuentas de gastos y facturas para las primeras,y  el objeto de las otras, á fin de que autorice con su firma la

3
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—  1 8 -/aclura de cobranza, y sepa el destino que se dá á cuanto se pide para el taller, pudiéndole exigir en su caso la responsa­bilidad.
Articulo 36.Para mayor claridad y exactitud en el balance que deberá hacerse por trimestres de los gastos é ingresos que tenga este taller, se llevarán por el Secretnrio Contador los libros necesa­rios, á fin de que se conozca lo que ha figurado realmente en cargo, y lo invertido en compra de papel. Unía, gastos meno­res, e t c .; lo que importan las cuentas de impresiones hechas por todos conceptos, dando valor aun á aquellas que sean para la casa, y por último, cuantos gastos puedan ocurrir para sa­ber con certeza los productos.
Articulo 37.Estará comprendido como sección adicional al taller tipo­gráfico, el de encuadernación para las obras del mismo, y se harán ostensivas á los operarios que se ocupen en este, cuantas disposiciones se han indicado para los que trabajen en aquel.

OBLIGACIOVES PARTICULARES DE LOS ACOGIDOS DESTINADOS A  LOS TALLERES.
Articulo 38.Al establecer la Junta Municipal de Beneficencia en el Asilo de San Bernardino talleres donde tengan ocupación sus aco­gidos, se propone ademas de la pequeña utilidad que pueda proporcionar á la casa el producto de las prendas que en ella se elaboren, aumentando asi los recursos para el alimento, y mayor comodidad de los mismos acogidos, el que estos ad-
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—  19 -quieraa im olido que les haga útiles en la sociedad. ai^arlàndo- les de la ociosidad. de los vicios que acarrea, y basta del cri­men á que algunas ocasiones da origen.Tan filantrópicos deseos deben tener una compensación de parte de los que reciben su educación gratuita, y por lo mismo queda establecido que lodos los acogidos podrán disfrutar de un salario correspondiente y proporcional al trabajo que por su ca­pacidad merezcan. De este salario que irá ascendiendo según los adelantos que tenga el acogido en el oficio á que se halle aplicado, solo recibirá en cada mes para sus gastos parti­culares una tercera parle las dos restantes pasarán por quin­cenas á la caja de ahorros, para que con los intereses que pro­duzcan vayan formando un capital que será entregado al inte­resado al tiempo de cumplir el empeño formal que contraiga con eleslablecimiento, de continuar asiduamente ocupado en su taller por espacio de dos años. Según el párrafo S.® del ar­tículo 4 1 , las fallas que cometa el acogido serán penadas con la suspensión del todo ó parte de lo que debería recibir mensual­mente conforme á lo establecido.Si por mejorar de fortuna , por conveniencia del acogido ó por cualesquiera otra causa abandonase el taller y por consi­guiente el oficio antes de cumplir el tiempo porque se hubiese obligado, la suma que tenga impuesta en la caja de ahorros y los intereses que haya producido quedarán sin mas reclamación á favor del Asilo de San llernardino. Aeste efecto formalizará ca­da individuo un contrato que firmará por duplicado con el Di­rector. y de que se tomará razón en las oficinas de la casa y la contaduría de Beneficencia, y las libretas se pondrán á nombre de esta aunque indicando siempre el objeto que tiene, marcando el nombre y número del acogido, cuya falta de cumplimiento será bastante para que puedan retirarse de la caja de ahorros su capital é intereses.
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-  2 0 -A los que sean mayores de sesenta años, seles permitirá re­tirar de la caja la parte de fondos que estimen, siempre que sea con destino á objetos útiles á juicio del Director.
DISTRIBUCION DEL TIEMPO.

Articulo 39.Los acogidos se levantarán al toque de alba que se dará ai amanecer según las estaciones en todos los dias del año. A la media hora deberán estar plegadas las camas en la forma que disponga el brigada m ayor; el cabo de cada brigada rezará la oración que dirán los acogidos con la cabeza descubierta colo­cados al lado de sus camas respectivas, y acto continuo, pasada lista, marcharán formados sin desviarse ninguno á oir con toda devoción el Santo Sacrificio de la Misa-, en la iglesia formarán por brigadas y del mismo modo desfilarán para salir. Terminada la Misa se dará el loque para el almuerzo, y  á él concurrirán los acogidos al palio para entrar al comedor; al salir de este formarán para la revista de policía, que pasará todos los dias el brigada mayor, y al toque respectivo pasarán á sus talleres ú ocupación.
DESCANSO T RECREO.

Aiticulo 40.Los acogidos descansarán del 3 de mayo al 14 de se­tiembre desde concluir de comer hasta las tres de la tarde, re­tirándose á sus brigadas y  guardando la siesta hasta dicha hora, en que á loque de campana pasarán á sus talleres y trabajos ordinarios, y desde el 11 de setiembre al 3 de mayo desde con-
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—  21 -cluir de comer hasta la una y media en los patios ó brigadas.Desde la hora de cesar en los trabajos por la tarde, se dedi­carán los acogidos á oír unaesplicacion doctrinal ó una lectura m oral, que ademas de serles útil les haga conocer sus deberes como cristianos y  como hombres constituidos en sociedad según su posición. En seguida pasarán á la capilla para rezar en co­munidad el santo rosario, y  después á cenar con el aseo y bue­nas maneras que corresponde. Acto continuo se dirigirán á sus dormitorios para arreglar y componer sus camas y el estableci­miento quedará de todos modos en silencio al toque de campana, que se dará á las ocho en los meses de setiembre á m ayo, y a las nueve en los restantes del año.Los domingos por la tarde se permitirán dos horas de en­trada para ver á los acogidos sus familias y  personas que lo de­seen: los hombres tendrán el recibo en los patios y las mujeres entre las porterías interior y esterior; y los mismos dias por la mañana se permitirá ver á los que tengan la familia ó personas propias en la casa.Tendrán una salida cada mes aquellos acogidos á quienes el Director juzgue acreedores á esta gracia.
DE U S  FA LT A S I  SUS PENAS.

Artíoolo A l.Las penas serán proporcionadas á las fallas que se cometan y consistirán:“ 1 En la suspensión ó destitución del cargo que el acogido desempeñe.En el recargo en el servicio de la casa.3.® En corrección pública haciendo saber su falta y la pena impuesta en los comedores.
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—  22 —4 . ® Ea la privación de la salida ordinaria.5 . ° Eli multa, descuento ó privación del sueldo, jornal ó adehala que disfrute.6 . “ En traslación á la brigada correccional.7 . “ En su conducción al depósito de mendigos.
BUEN COMPORTAMIENTO T REC0MFEN8AE.

Artículo 49.E l buen comportamiento en el desempeño del encargo, ocu­pación ó trabajo, y la frecuencia de las buenas obras como cris, tiano, correspondiendo así á los deseos é invitaciones de sus Jefes, son cualidades que deben adornar al acogido, y  que le harán ademas acreedor á las siguientes recompensas:1 . ® Publicar el mérito contraido por el acogido en presen­cia de los demas.2 . ® Permitirle salir del establecimiento en casos señalados.3 . ® Ser destinado dentro y fuera déla casa á servicios agra­dables, ascendiéndole en ellos según su mérito y capacidad, de forma que los premios sean el estímulo y la recompensa á que deben aspirar encaminándose por la senda de la moralidad, evitando con su conducta la aplicación de corrección ni castigo alguno.
DEL CAPELLAN.

Articulo 43.El capellán, que residirá en el Asilo, celebrará diariamente el Santo sacrificio de la M isa. que oirán los acogidos en todo tiempo media hora después de tocar al alba.
Ayuntamiento de Madrid



-  23 -Los domingos y días festivos les dirigirá una plática doctri­nal , ó les esplicará el Evangelio del dia, en términos sencillos y  que se hallen á su comprensión y alcance.En adviento y cuaresma les dirigirá ademas una exortacion en los viernes de cada semana después de cesar en los trabajos de talleres ó en la hora que convenga con el Director, esplicán- doles é instruyéndoles en sus obligaciones con dulzura para que por este medio y otros suaves que crea oportunos , logre cap­tarse su voluntad y  á la vez le respeten y le amen por sus virtudes.Siempre que haya proporción habrá misa cantada en los dias festivos. y en seguida algun ejercicio religioso que escite á la moralidad á los acogidos.En las solemnidades de adviento y cuaresma, y  las princi­pales festividades del año, asistirá ai confesionario para que los acogidos puedan frecuentar los Santos Sacramentos de Peniten­cia y Eucaristia.Se estableceu los dias primeros de los meses de enero, mar­zo, m ayo, julio , setiembre y noviembre para la confesión délas mujeres y niñas, y los restantes para la de los hombres y niños, debiendo preceder á estas el exámen y esplicacion déla doctrina cristiana. Si algun acogido la ignorase ó no la comprendiese, dispondrá de acuerdo con el Director, las horas en que hayan de aprenderla.Lo mismo se ejecutará con los que tengan ingreso en el Asi­lo . que deberán cumplir con el precepto Pascual en su iglesia, si no lo han practicado antes de su entrada.Si fuera de los casos precisos necesitase del auxilio de algun otro capellán, lo indicará con tiempo al Director, con designa­ción de los dias y horas en que haya de venir á ejercer su mi­nisterio, para que con oportunidad pueda resolvérselo conve­niente.
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— 24 —Será el encargado de administrar los Santos Sacramentos, en todos los casos en que sea necesario, previo acuerdo con el se­ñor cura párroco de San Marcos.Estará á su cargo la dirección de la iglesia, el cuidado de los vasos sagrados, ornamentos y cuanto existe en ella; y á este fin, como auxiliares tendrá á sus órdenes un sacristán y los de­pendientes y acólitos necesarios.El capellán llevará la lista de las personas que cumplen con el precepto Pascual por la que le pase la comisaría, y  un libro ó registro de defunciones, sobre el cual espedirá las certifica­ciones que se pidan; para anotar la partida debe preceder la baja del hospital, ó el oficio de la comisaría participando la de­función.Por último, será el encargado y responsable de la instruc­ción religiosa de los acogidos, entendiéndose con el Director para el desempeño de sus atribuciones.La gestión del capellán en el Asilo se hallará esclusivamente limitada á la parle religiosa, sin intervención de ningún otro género; pero como mas inmediatamente interesado en que se mantengan el espirito de conciliación y virtud tan propios de un establecimiento piadoso, denunciará al Director, para la cor­rección debida, los defectos ó faltas que advirtiere.
DEL FACULTATIVO.

Articulo 44,El facultativo asistirá á los acojidos haciendo la visita por las brigadas á las cinco de la mañana en verano y á las seis en el invierno.No permitirá en el establecimiento enfermedades contagiosas
Ayuntamiento de Madrid



—  25 —febriles ni á ninguna embarazada pasado el sesto mes, y sí úni­camente enfermos sin calentura, y estos en sus correspondientes enfermerías.Será asimismo de su cargo el botiquín que proveerá de me­dicamentos de la botica del hospital general, por medio de re­ceta suscrita con el Director, é intervenida por el Secretario Contador: de los medicamentos no podrá hacerse uso escepto en caso urgente, sino para la clase de acogidos.Debe reconocer á cuantos ingresen en el Asilo, por si pa­deciesen alguna afección que se trasmita por contacto: atende­rá á la vacuna que se ejecutará eu las épocas convenientes to­dos los años, y propondrá cuanto crea oportudo al buen régi­men higiénico que necesite el establecimiento.El primer practicante acompañará á pasar la visita al fa­cultativo. llevará la libreta y anotará lo que aquel disponga.El segundo practicante llevará la caja de curar para hacerlo al tiempo de la visita, y distribuirá los medicamentos internos en la forma y horas que se le prevengan.N ie l uno ni el otro administrarán por sí medicamento algu­no por simple que sea, sin anuencia y conocimiento del faculta­tivo, y ambos cuidarán esmeradamente del aseo del botiquín, siendo responsables de las faltas que en él hubiese.Habrá dos barberos, el primero encargado de la barbería y responsable de los enseres que estén á su cargo y del aseo del local. Será obligación de ambos el afeitar á los acogidos en los casos ordinarios y ]estraordinarios haciéndose una vez por mes el corle de pelo.Los dias de rasura serán los miércoles y  sábados para los que tengan algún cargo en la casa ó fuera de e lla , y los vier­nes para el resto de los acogidos escepto los dias en que haya necesidad de rasurar estraordinariamente porque tengan que asistir á procesiones, entierros ó por otro cualquier motivo.
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26 —
DEL PROFESOR DE EDUCACION.

Articulo 45.E! profesor encargado de dirigir y formar la educación del Asilo cuidará de inculcarla buenas máximas y modales: vigilará á los niños desde la operación de levantarse, acompañándoles en la misa procurando guarden la mayor compostura en este acto; concluido que sea y después de almorzar, para lo cual deben estar todos aseados, pasarán á la escuela asistiendo en ella dos horas por la mañana y otras dos por la tarde. El mé­todo de enseñanza será el establecido por el reglamento de es­cuelas. y el que el buen juicio del profesor crea mas sencillo y ventajoso planteándole con conocimiento del Director.El orden de premios y castigos será igualmente el estable­cido en el indicado reglamento, estudiando la índole del niño, teniendo muy presente que la prodigalidad debilita el mérito del premio, y que á los niños se les corrige y estimula mas con la esperanza del premio que con el temor del castigo.Después de la enseñanza de los niños, dedicará el profesor una hora por la mañana y otra por la tarde á la de las niñas, procurando aplicar en lo posible en cuanto á estás el método establecido para aquellos.Todos los niños y jóvenes de ambos sexos destinados á ta­lleres, tendrán las horas de escuela y  enseñanza que el Di­rector, en armonía con los trabajos á que se hallen dedicados, crea mas convenientes.Como de la distribución del tiempo para los niños queda el suficiente para desahogo, teniendo en consideración que este no es conveniente con esceso, solo tendrán vacaciones los dias festivos, pues si bien necesitarán un dia en la semana para el
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— 27 —cosido y aseo délas ropas, esta operación la harán diariamente después de salir de la escuela, dedicándose á ella en la entra­da á la portería de mujeres, seis ó mas de estas, si necesario fuese, lavándolos, limpiándolos y  recosiendo la ropa, todo bajo la inspección y vigilancia del sobrestante, ayudante y cabo de niños: estos dos primeros los acompañarán y vigilarán en to­das sus oper aciones conduciéndolos formados siempre que hayan de pasar de un punió á otro .estando con ellos en la escuela é instruyéndolos cuando el maestro tenga absoluta precisión de salir para ir á las oficinas ú otro negocio urgente, cuya fal­la solo podrá ser momentánea por lo nocivo que es siempre para la juventud la ausencia de sus directores morales.El profesor llevará un libro de filiaciones y conducta de cuantos asistan á la escuela, con las notas aclaratorias de apli­cación ó falta de e lla , y todo lo demas que observe en los niños y deba ser anotado: una lista de presencia por las clases en que deban estar divididos: formará y remitirá al Director ea fin de cada mes el estado en que se denote el de la educación, c la ­ses, pases de una á o lra , asistencia, faltas y conducta de cada niño.El Director y Capellán del Asilo presenciarán á fin de cada mes el exámen parcial que debe hacerse de la instrucción de los niños y niñas, poniendo las justas censuras que á su juicio merezcan, y en cada semestre se celebrarán exámenes ge­nerales, que presenciará la Junta ó una comisión de su seno.El Maestro como mas interesado en cuanto conduce al bien de los niños, observará las faltas, que advierta en las ropas de los mismos, y sometei á sus observaciones al brigada mayor y en su caso al Director para que* se corrijan sin demora, pues sus miras deben dirigirse especialmente á procurar en cuanto posible sea á que bajo lodos aspectos resulte el buen órden y bienestar de estas criaturas desgraciadas,
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28 —
DE I K  ACADEMIA DE D IBU JO.

Artículo 46,Es Obligación del profesor de dibujo la permanente asisten­cia á ella durante el tiempo que se le designe para dar á los niños del Asilo los mas exactos conocimientos en las materias de dibujo siguientes:1 . “ Dibujo natural.2 . ® Dibujo de adorno,3 . ® Elementos de dibujo lineal.Las horas diarias de academia serán cuatro, según las res­pectivas estaciones del año.E l profesor no admitirá para la enseñanza que le está enco­mendada en dicha academia, sino á los jóvenes que el Director del Asilo le indique, que serán aquellos que hayan terminado sus estudios de instrucción primaria-, escepto, si bien por nota­ble capacidad ó por circunstancias análogas conceptuase el pro­fesor conveniente la aplicación al dibujo de algun niño que no se halle aun en el primer caso , pero poniéndolo antes en cono­cimiento del Director, de quien esperará el permiso.Si por incapacidad ó marcada desafección al dibujo, consi­derase el profesor infructuosa ó gravosa la ocupación de cual­quier individuo en la academia, lo pondrá igualmente en conoci­miento del Director para que este lo dedique al servicio que es­time oportuno.De las faltas ó escesos que los discípulos cometan en la aca­demia dará parte al Director del Asilo para la debida corrección.Cada tres meses remitirá á la dirección dos estados demos­trativos del número de niños asistentes á la academia, clase de
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—  29 —estudios que ejecutan y relación individual de los discípulos que sobresalgan en adelantos notables. Uno de dichos estados que­dará archivado en la dirección del Asilo, y el segundo será re­mitido por el Director á la Junta Municipal de Beneficencia acompañado de la última colección de dibujos verificada por los niños.
D S U  DIRECTORA DE LABORES.

Articulo 47.Compete esclusivamente á esta directora la enseñanza á todas las acogidas y especialmente á las niñas, de las labores propias de su sexo, como coser , bordar, hacer guantes y otras que al propio tiempo que las proporcionen un oficio útil y pro­vechoso, puedan servir también de'alivio ú la casa que las recoje y educa.S e rá , pues, de su obligación asistir diariamente al costu­rero , clasificando por séries las acogidas que hayan de dedicar­se á cada obligación ú oficio, cuidando de que no se distraigan, de que no malgasten el tiempo, de que no malversen el hilo y demas efectos de qne hayan de servirse, y de que se guarde el orden , silencio y compostura que debe reinar en un departa­mento, que si se perfecciona, como es de desear . será visitado á menudo por las señoras de la población que harán encargos particulares, y que contribuirán al par que á un obieto piadoso y filantrópico, al engrandecimiento y prosperidad del Asilo y al beneficio y comodidad de sus acogidas.Si el numero de mujeres aplicadas á este départamento fue­se tan grande que no pudiera ejercerse con la regularidad con­veniente la inspección y vigilancia, la directora de labores pues­ta de acuerdo con la celadora mayor designará éntrelas mis-
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—  30 —mas aquellas que por su aplicacioa, buena conducta y demás recomendables circunstancias ejerzan bajo su dirección dicho cargo.Las disposiciones contenidas en el artículo 34 , respecto á los acogidos destinados al servicio de los talleres, son aplica­bles á las mujeres destinadas á las faenas de su sexo, con las mismas cláusulas, circunstancias y restricciones,
ü)i2 lamipaiüíDtbs ©su» ámm.

DEL DIRECTOR.
Artículo 48.El Director es el jefe encargado en todo el establecimiento.Cuantas disposiciones emanen de la autoridad, serán ejecu­tadas ó mandadas ejecutar por é l , designando los empleados respectivos que deban cumplirlas.Será responsable de las obligaciones de todas las personas que ejerzan cargos, y para ello tendrá facultad de proponer la sus­pensión , y aun de adoptar por sí mismo esta medida en casos graves y urgentes, dando cuenta en el acto á la Junta de su decisión y causa que la motiva.Tendrá una vigilancia indirecta sobre todas las dependen­cias del Asilo , y  directa en la parte administrativa de los fondos.A fin de cada mes rendirá las cuentas corrientes con arre­glo á los caudales que hayan ingresado y salido en el Asilo.Pasará nota detallada de las altas y bajas ocurridas en las prendas de vestuario y utensilio.Propondrá al señor Presidente de la Junta cuantas mejoras
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—  31 —crea necesarias al bien del establecimiento y de los acogidos, y al buen cumplimiento de todas las operaciones.Concederá ó negará su permiso para salir del establecimien­to á los empleados y acogidos, sin cuya indispensable circuns­tancia no podrán ejecutarlo : en este punto como en lodo pro­curará obrar conforme á las reglas de equidad y justicia.Cuidará bajo su responsabilidad de que los géneros ó efectos que suminístrenlos contratistas para el Asilo, sean enteramente arreglados á lo estipulado en las contratas.Formalizará con los acogidos destinados á los talleres los contratos para su asistencia á los mismos, por el tiempo que se convenga con sujeción al art. 38, conservando en su poder un ejemplar, después de que de ambos se haya lomado razón porla Contaduría de Beneficencia y la del Asilo.Cuidará de que con la intervención debida y quincenal­mente se pasen á la caja de ahorros los fondos correspondientes á los destinados á los talleres, y desempeñará, por último, las demas funciones que le están encomendadas por la ley y regla­mentos de Beneficencia.
DBL SBCBBTARIO COHTADOR.

Articulo 49.

k  cargo de este empleado se hallará la oficina de interven­ción que comprenderá todo lo relativo al personal llevando cuan­tos libros sean necesarios para espresar con la debida claridad v  exactitud las filiaciones de los individuos de cada brigada, ín­dice de los mismos, altas y bajas de hospitales, cuidando sobre todo de anotar en la filiación de cada acogido, su salida y mo­tivo que la produjo. Igualmente comprenderá cuanto tenga re-
Ayuntamiento de Madrid



- 3 2 -lacion con las cuentas de ia casa, abriendo asimismo los libros necesarios para espresar el estado numérico de la fuarza pre­sente, con el fin de hacer la demanda de raciones á la despensa, el alta y baja de prendas y entradas y salidas del almacén y su concepto: las primeras materias para trabajos en los diferentes talleres, inversión de ellas, gastos que ocasionen y productos que rindan: ñola de los gastes llamados menores, tanto para el Asilo en general, como para cualquier taller en particular, y por último. de todo lo que tenga conexión con los gastos de en­tretenimiento de la casa.Intervendrá igualmente los contratos que se celebren con los acogidos que se destinen á los talleres, y las sumas que ya se entreguen á los mismos, ya se pasen á la caja de ahorros para su conservación y producto.Firmará con el Directorías certificaciones de pago, libran­zas de prendas y utensilio, todo lo cual constará muy por menor en los asientos de su dependencia.Será el jefe del taller de imprenta , y finalmente desempe­ñará las demas funciones que encomiendan á este cargo la ley y  reglamentos de Beneficencia.
DEL OFICIAL.
Articulo so .El oficial de la dirección y los acogidos destinados á escri­bientes, asistirán á la  oficina desde la hora de tocar al trabajo por la mañana hasta la de comer, volviendo por la larde hasta quecese aquel. El oficial á las órdenes del Director hará que se lleven al corriente los libros y negociados que cada uno tenga a su cargo, auxiliándose unos á otros si fuese necesario, que-
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- a s ­ilando siempre uno de guardia que estará obligado á recibir por las tardes al dejar el trabajo las llaves de los talleres para custo­diarlas en la oficina hasta el dia siguiente.
DEL GUáRDA ALMACEN.

Artículo 51.El guarda almacén no podrá recibir cantidad alguna, géne­ros ni efectos pertenecientes al establecimiento, prendas y de­más que deban ingresar en su poder, sin que medie papeleta firmada por el Director é intervenida per Selecretario contador, como tampoco los materiales respectivos á los talleres ó que se compren para el trabajo y surtido de ellos. Para su entrega y la de los demas efectos ó prendas de vestuario, calzado, etc., ha de preceder precisamente órden escrita por el Director in­tervenida por el Secretario, que disponga la salida y  encargue su aplicación. De la entrada y salida de cada clase de efectos se llevará cuenta por separado en los libros oportunos, formando por el resultado que ofrezcan, los estados que deberán pasar á la Junta Municipal de Beneficencia.Firmará ademas todas las certificaciones á favor délas per­sonas que hagan las entregas , llevando nota espresiva con exactas esplicaciones que conduzcan á la claridad y satisfacción que en cualquier caso y tiempo pudiera pedirse.Presenciará el corle de las prendas de vestuario, utensilio y calzado que harán en el almacén los maestros de los talleres, procurando conciliar la perfección con la economía. Igualmente lo hará los sábados de las prendas que se entreguen del lavadero para dar el reemplazo de las que haya de deshecho.Su esmero debe cifrarse en colocar en buen órden las ropasy efectos del almacén separando las unas de las otras, cuidando
5
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—  34 —de que no se delerioren ni se mezclen las nuevas con las usadas, ni las de hombre con las de mujer, y esponiendo cuanto crea conveniente al mejor órden y economia de cuanto se pone á su cuidado.Si se le encargase del pago de los gastos menores y demas del eslableciimeiilo, lo liará en virtud de libranzas aprobadas por la Dirección con la inler\eiicion del Secretario, rindiendo á su tiempo la debida cuenta documentada.
DEL BRIGADA H A TO R .

Articulo 52.El brigada es el jefe inmediato de los acogidos y el agente del Director, áquien lodos deben obedecer con sumisión y res­peto: tiene obligación de esmerarse en conseguir la subordina­ción , buenas maneras, aseo y demas de los acogidos, tratán­dolos como es ju sto , y reclaman al par que la humanidad, la exacta observancia de los deberes de cada uno, dando cuenta en los casos especiales é imprevistos de cuanto ocurra ai Director, para que este si lo estima oportuno lo haga á la Junta Municipal de Beneficencia.Inspeccionará y dirigirá todas las operaciones de los acogi­dos, arreglará y nombrará el servicio interior y eslerior en conformidad con las óidenes que se le den ó píila del Director.Propondrá á la Dirección los empleados de brigadas y demas de servicio interior v eslerior.Asistirá á todos los actos en que se congreguen los acogidos: presenciará las operaciones de los mismos-, inspeccionará los ta­lleres , haciendo cumplir á todos y en todas partes sus obliga­ciones respectivas, cuidando de que se hallen ocupados todos
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—  35 -menos los inútiles: observará y vigilará su conducta anotando cuanto ocurra en el parte diario que dé al Director.Presenciará el almuerzo y comidas haciendo que se guarde en ellas aseo, compostura é igualdad.Pasará revista diaria de ropa á los acogidos, y presenciará su lavado, peinado y aseo.Después de ejecutada la limpieza de las brigadas por maña­na y larde, pasará revista en ellas y en las camas, cuidando de su limpieza y de la de los sitios de tránsito y patios.Cada ocho dias. siempre en uno festivo, revistará las ropas de vestuario y cama de los acogidos, de cuya conservación será responsable.En las horas de descanso y recreo de losacojidos y en cual­quiera otra, vigilará é impedirá que jueguen á los naipes, dados ú otros prohibidos, consintiendo tan solo los honestos y el desaho­go preciso y propio á cada edad. Cuidará de que no tengan li­bros (le malas doctrinas, para que no les fascine su lectura y pierdan las buenas máximas adquiridas; de que no susci­ten quimeras ni tengan navajas ó armas con que puedan ofen­derse. ni bebidas ó alimentos nocivos-, y de que guarden respeto y subordinación á los superiores, observando en todo el buen órden y disciplina.En los dias que estime, previa la venia del Director, registrará á lo s  acogidos por si tienen alguna arma ó navaja, sin perjuicio de poderlo hacer en el acto con aquellos que infundan sospecha.Luego que los acogidos se acuesten recorrerá las brigadas, cuidando de que en ellas no se encienda lumbre de dia ni de noche, y de que sus puertas se cierren con llave.Todos los dias á la misma hora recibirá y reunirá el parte délas brigadas, y de la celadora mayor el respectivo al depar­tamento de mujeres, comunicando á esta las órdenes que hubie­se recibido del Director.
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-  36Los lunes recibirá por lista las ropas de las brigadas para entregarlas á la celadora de lavanderas, y los sábados las reci- cibirá de esta para entregarlas á las brigadas, cuidando de que las prendas lleven el número correspondiente; firmará las lis­tas y cuidará de la compostura y deshecho de ropas y calzado.Tendrá como ausiliar un ayudante de brigada mayor, quien cumplirá cuanto le ordene.
DE L A  CELADORA M ATOR.

Articulo S3.La celadora mayor es la superiora en |el departamento de mujeres, y la vigilante bajo su responsabilidad del aseo, lim­pieza y buen órden interior del mismo.Estará á su cargo el dar los partes establecidos ó que se establezcan al brigada mayor entendiéndose directamente de los demas casos con el Director.Asistirá siempre que pueda al costurero para que, en unión con la directora de labores, las acogidas no malgasten su tiem­po , se distraigan de sus quehaceres ni malversen los efectos de elaboración, inspeccionando el deshecho y compostura del calzado de las acogidas en los,respectivos talleres.Es de la inspección y encargo de la celadora mayor , cuanto endos departamentos de hombres corresponde y compete á las funciones del brigada mayor, para el buen régimen y manejo in­terior en todas las brigadas de mujeres.
DEL PORTERO M AYOR.

Artículo 54.Este empleado como encargado de un punto de la mayor

'
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— a i —influencia en el buen órden de la casa, reunirá circunstancias particulares que le distingan en el desempeño de su destino: es indispensable la continua asistencia en la portería, que solo podrá abandonar por causas justificadas de mucho interés y ur­gencia, siempre con el imprescindible permiso del Director.Ha de ser responsable de los individuos que se fuguen por la puerta: de que no se introduzcan artículos de bebidas ni aun con pretesto de ser para los empleados-, de que no se distraigan ni saquen los efectos del A silo , á cuyo fin inspeccionará en todos casos la entrada y salida de los acogidos, y cuando tenga al­guna sospecha á las demas personas: la contravención en este punto será penada con la suspensión temporal de sueldo por la primera vez, y  con la destitución absoluta en caso de reinci­dencia.Para el mejor desempeño de su cargo, y bajo su responsa­bilidad, tendrá á sus órdenes dos ayudantes de portería, á quienes comunicará sus órdenes, que observarán puntualmente, coadyuvando por su parte al mejor servicio de su cometido.Recibirán á cuantas personas vengan al establecimiento con urbanidad y buenos modales, acompañando á los que deseen ver á los empleados hasta sus mismas habitaciones ú oficinas, y hasta la Dirección á los que apetezcan ver el Asilo. Con la vé- nia de aquel ensenarán el establecimiento con amabilidad y cor­tesanía , facilitando las espUcaciones que sean regulares de los departamentos y su aplicación , guardando con las personas la mayor atención y miramiento, para que en el empleado se dé á conocer el buen órden, moralidad y buenas costumbres que se trata de inculcar á los acogidos.En los dias de entrada para ver á estos, que serán siem­pre los domingos y su hora la que designe el Director, se­gún la? estaciones, pondrá sumo cuidado en que no haya des- órden, de que no se introduzcan alimentos y bebidas perjudi-
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— 38 —cíales: de que no entren personas que hayan pertenecido á la casa en concepto de acogidos, porque su concurrencia no se contempla conveniente. En los dias de salida . solo la permitirá á los que consten en la lista que se le pase de antemano , y en los demas á los de servicio esterior, cuya nota tendrá igualmen­te , y á los que lleven licencia escrita del Director : de cuantas personas ingresen como acogidos . vueltos del hospital, licen­cias ó fugados, tomará nota en el registro que tendrá al efecto.La tomará también de los efectos que entren y salgan en el establecimiento para el almacén, talleres y demas departamen­tos sin permitir en cuanto á la salida que se veriüque sin pape- ta de la Dirección debidamente intervenida, y del resultado pe­riódico de estos libros formará un parte diario para la interven­ción, que confrontará también diariamente esta dependencia.Bajo ningún concepto permitirá que en la portería haya mas acogidos ni otras personas que las que sean necesarias, cui­dando del buen órden y aseo de este departamento y sus in­mediaciones.

Articulo 55.Las órdenes que emanen de la Junta Municipal de Benefi­cencia comunicadas por su Secretario, serán debidamente cum ' plimentadas por el Director y demas empleados en el Asilo, así como las que comunicase procedentes de las comisiones de la misma.
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Articule 56.Los individuos que componen la Junta Municipal, tienen la facultad de inspeccionar á toda hora las oficinas, talleres y de­mas dependencias del Establecimiento, y la de instruirse de los adelantos de los acogidos, disponiendo exámenes parciales ó ge­nerales, cuando la Junta lo tenga por conveniente.
Articulo 57.Las enfermedades, ocupaciones graves ó ausencias de la Di­rección y  demas empleados del establecimiento, se sustituirán en la forma que á continuación se espresa:Al Director sustituirá el Secretario contador.A l Secretario el Oficial de la Dirección.Al Brigada mayor el Portero mayor.A l Guarda almacén, como cargo de responsabilidad, la per­sona que designe el Director.Los empleados del Asilo deben dar ejemplo de buen órden en la casa, con la puntual observancia de los deberes que les incunven; y los que disfruten casa en el mismo, hallarse dentro del edificio á las ocho de la noche en los meses de se­tiembre á mayo, y á las nueve en los restantes del año, que son á las que según se prescribe en el art. 40 se tocará á silencio. Pasadas estas horas, no podrán abrirse las puertas del estable­cimiento á no mediar una causa justa, estraordinaria, urgente é imprevista.
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DE LOS DEPOSITOS DE MENDIGOS.

Articulo primero.

k

Con arreglo á lo determinado en la Real órden de 3 de Agosto de 1854 y demas disposiciones vigentes, se recogerán todos los mendigos de cualquier edad y sexo á quienes se en­cuentre pidiendo limosna por las calles, plazas, paseos, cafés, puertas de iglesias y portales en casas particulares.
Articulo 2.”Dichos mendigos serán conducidos á las casas ó depósitos que bajo la dependencia del Asilo de San Bernardino tiene es­tablecidos ó establezca en lo sucesivo la Junta Municipal de Beneficencia.
Articulo 3.”En estos depósitos serán mantenidos y socorridos hasta que hecha su clasificación sean destinados á las brigadas del Asilo de San Bernardino los que reúnan las circunstancias designadas, ó se entreguen á los demas las cartas guias para ser conducidospor tránsitos de justicia á los pueblos de su naturaleza, socor-6
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- l a ­tiéndoles ademas con la ración de pan para el día en que salgan.
Articulo 4.‘Hecha la clasificación, no podrán salir de los depósitos sino los que en virtud de resultar que no han estado en ellos ningu­na otra vez, obtengan órden de libertad espedida por la Secre­taría de la Junta en virtud de acuerdo de la m isma, de su Sec­ción de Gobierno ó de su Presidente comunicada á la Dirección de San Bernardino y al conserje de los depósitos y prévia fian­za y abono de las estancias devengadas.

Articulo 5.°El personal de dicho depósito se compondrá del conserje, un cabo, un ayudante y un ordenanza para el departamento de hombres y  niños. Una celadora , una ayudanta y una cuarte­lera para el de mujeres y niñas, considerándose á todos estos, dependientes del Asilo, y por consiguente de su Director.
DEL CONSERJE DE LOS DEPOSITOS.

Articulo 6.*El conserje es el jefe inmediato de los depósitos, y tendrá precisamente en su oficina:Un libro donde anotará la filiación de todos los mendigos que ingresen en dichos depósitos dejando en él suficiente márged para mencionar las vicisitudes que sufran los detenidos.Otro en donde por órden alfabético inscribirá los nombres de los que ingresen.Un cuaderno en el que numéricamente aparezcan los indi­viduos existentes con clasificación de sexos.
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—  43 —Otro donde Heve razón de las entradas y salidas de hos­pitales.Otro para anotar los memoriales que se le pasen á informe con el curso que sigan y su resolución.Otro en el que anotará las estancias que originen los dete­nidos y que se le ordene cobrar, así como su importe.Otro para llevar cuenta de las raciones de pan que mensual­mente se ahorren en el depósito por concesión de libertad; yLos legajos suGcientes donde colocará las órdenes que re­ciba de la Junta Municipal de Beneficencia y de las demas auto­ridades y jefes con quienes tenga que entenderse.Estos libros se intervendrán lodos los sábados por el Secre­tario Contador del Asilo y los productos de las estancias ingre­sadas se entregarán en la caja.Será también de su obligación dar diariamente parte de las entradas y salidas de mendigos que ocurran en el depósito con espresion de sus procedencias y destino, tanto á la Secretaría de la Junta Municipal de Beneficencia, como á la Dirección, con un estado numérico de la fuerza existente.Remitirá á dicha Secretaría una relación nominal de los mendigos que para tránsitos de justicia deban salir los martes y viernes con arreglo á las órdenes vigentes.Bajo su responsabilidad evitará las fugas de los detenidos y  tendrá especial cuidado de que estos no carezcan á su de­bido tiempo de lodo cuanto por el Asilo se les suministre ; ob­servará si los ranchos llegan al depósito en buen estado y á la hora correspondiente; vigilará sobre la buena conducta que han de observar los detenidos durante su permanencia en losdepósitos.Bajo ningún concepto permitirá que se reúnan los de diferentes sexos, para lo cual y según está prevenido se hallarán en distin­tos locales los hombres y niños y separados de mujeres y niñas.
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-  44 -Eficaziiieale vigilarà y  evitará la iotroduccioa en los depó­sitos de cualquiera clase de bebidas ni de instrumento alguno que pueda causar daño.Obligará á los dependientes que están á sus órdenes á la limpieza esmerada de los depósitos, los que se bailarán abun­dantemente provistos de agua para que en lo posible sea mas fácil el aseo de los detenidos.río permitirá que el ordenanza encargado de hacer los re­cados ni ninguno de los demas dependientes, exija á los dete­nidos ninguna cantidad por via de remuneración en sentido alguno, poniendo en conocimiento del Director cualquier in­fracción para determinar con respecto á la falta.Con el objeto de que en la estación del calor se ventilen los depai lamentos, hará pasar al patio bajo su inspección durante dos horas de la mañana á los hombres y niños, y por la tarde á las mujeres y niñas.Permanecerá constantemente en el establecimiento, del que no saldrá sino para asuntos del servicio, sirviendo de modelo para que lodos cumplan igualmente con su deber.
D E l CATO D IL  OEPOSrrO.

Articulo 7.°Este obedecerá eficazmente las órdenes que concerniente al depósito reciba del conserje y las hará egecular siempre que sea necesario á los demas dependientes que se ocupan en aquel.Tan pronto como llegue un mendigo para su ingreso en depósito se presentará en la oficina del conserje á fin de hacerse cargo de él después de su filiación, y lo conducirá á sa corres­pondiente departamento.
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—  45 -Todas las noclies y practicada la última requisa dará par­te al citado conserje de las entradas y salidas ocurridas duran­te el dia para su debida comprobación.Diariamente en ve; auo á las cinco, y  en invierno á. las siete pasará la primera requisa, haciendo que se levanten los deteni­dos y se laven, cuidando de su aseo en cuanto fuese posible, é inmediatamente procederá á la limpieza de los departamentos dando en seguida al conserje noticia de las ocunencias quehaya habido en la noche anterior.Constantemente tendrá cerradas las puertas de dichos de­partamentos y solólas abrirá en casos del servicio y en la hora de comunicación que será la de diez á once de la mañana, cui­dando de hacer entrega por la noche de todas las llaves de di­chos departamentos en la habitación del conserje, de donde las recibirá al siguiente dia.Cuidará bajo su mas estrecha responsabilidad que no se introduzcan en los mencionados departamentos bebidas, bara­jas ni instrumentos perjudiciales..No permitirá tampoco que ningún depeudieute reciba de los detenidos remuneración alguna por los recados que haga á los mismos, dando parle al conserje de cualquier falla que notare respecto á este particular.
DEL A T U S A S T E .

Artículo 8.°El ayudante del depósito obedecerá al cabo del mismo en lodo lo que concierna al servicio; siendo ademas de su obliga­ción la limpieza de los departamentos de hombres y niños; cui-
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-  4(>  —dar que constanlemenle eslen llenas de agua las vasijas desti­nadas al efecto -, del arreglo de los faroles y luces-, de la justa é igual distribución del rancho y  pan á los detenidos, y cuanto convenga al buen órden y policia del Establecimiento.
DEL ORDENANZA.

Articulo 9,*Ei ordenanza del depósito se presentará por mañana y tarde á recibir los encargos que le hagan los detenidos ejecutándolos con puntualidad y fielmente, no recibiendo de los mismos nin. gun interés por vía de gratificación ni en otro concepto.Llevará á donde corresponda todos los parles y oficios que entregue el conserge, y no hallándose en estas ocupaciones asis­tirá al ayudante auxiliándole en sus faenas.
DE LA CELAD ORA, AYUDANTA Y  GDARTELERA DE LOS DEPARTAMENTOSDE M UJERES Y  N IÑ A S.

Articulo 10.Las atribuciones de la celadora son iguales en un todo á las del cabo del depósito, respecto á los departamentos de mujeres y  niñas, debiendo ocupar ála  ayudanta y cuartelera en el aseo de su respectivo departamento y en hacer observar el orden debido entre las detenidas.
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DE U  R O m  DESTINADA A  L A  APREHENSION DE MENDIGOS.
Articulo 11.

•I

Esta ronda compuesfa de los individuos necesarios se di­vidirá en secciones y cada una de estas recorrerá diariamente el distrito que le esté asignado de la población, desde las siete de la mañana hasta las doce de la noche.Habrá ademas una permanente de guardia en la Secretaria de la Junta para cuando haya que recojer algun mendigo por órden de la autoridad ó acudir á ella en auxilio.De los pobres que recojan los individuos de la ronda darán parte diariamente á la Junta y señor Vocal inspector de este servicio.Si algun mendigo hiciese resistencia para su captura pedi­rán auxilio los individuos de la ronda á cualquier agente de la autoridad que se halle inmediato, el que está obligado á pres­tarle con solo presentar su credencial.Si la resistencia procediese de algun transeúnte, también darán aviso á los dependientes de la autoridad , y  en caso de que no encontraran ninguno tomarán el nombre ó señas del que se oponga para dar el correspondiente parte.Los individuos de la ronda cuidarán de egercer su cometi, do con la debida moderación y  templanza sin causar violencia de ningún género, pero duplicarán en caso necesario una pru­dente energía y el carácter bastante para hacerse respetar.A es'e fin como para que se les preste la protección debida en el desempeño de su encargo, llevará siempre consigo la cre­dencial que les autoriza y la escarapela de la Villa que acre­díte su representación oficial.
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—i 8 -Si los individuos de la ronda cogiesen algunos que no fue­ran pobres ó no pidiesen, y se probase esta circustancia, serán castigados por la primera vez con privación de sueldo y arresto y por la segunda con separación entregándolos á los tribunales de justcia. Esto último se hará también con ellos cuando reciban la menor gratificación por soltar algun men­digo.Asimismo serán castigados en el caso de que no lleven con­sigo su credencial ó cometan cualquier otro esceso digno de pena.Queda espresamenle prohibido á los individuos de la ronda entrar en tabernas y tiendas de vinos, ni aun à preleslo de re­coger pobres en ellas, en la inteligencia, deque el que lo verifi­case será inmediatamente separado.Los individuos de la ronda nunca penetrarán en las casas particulares sin permiso de sus dueños para recoger los men­digos, bajo la pena de destitución.Obedecerán punluplmcnle las órdenes de sus gefes y se en­tenderán con ellos en lodo lo conveniente á su servicio.El Director de San Bernardino como jefe de ios depósitos vigilará siempre que pueda la conducta de los dependientes de la ronda y del depósito de mendigos.
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